
 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 

Respuesta a las observaciones presentadas a los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

COMPRAVENTA DE EQUIPOS DE LABORATORIO REQUERIDOS EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS BIOTECNOLÓGICAS Y SISTEMAS DE 

RECIRCULACIÓN PARA LOGRAR LA SOSTENIBILIDAD DEL CULTIVO DE TILAPIA 

COMO ESTRATEGIA PRODUCTIVA PARA LA SEGURIDAD E INOCUIDAD 

ALIMENTARIA EN LA GUAJIRA, en los siguientes términos: 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SANITAS LAB TECHNOLOGY 

En correo electrónico recibido el día 18 de enero de 2023, por la señora Tatiana Cárdenas 

Suarez, asesora comercial UDN Educación de Sanitas S.A.S. expuso las siguientes 

observaciones: 

 

Observación No 1 

 

 

Respuesta de la entidad: La Universidad de la Sabana no accederá a la petición 

presentada por el interesado, toda vez que el presupuesto establecido para cada uno de 

los ítems responde a un análisis de mercado efectuado a partir de múltiples cotizaciones 

de los elementos requeridos, las cuales se promedian y permiten concluir una suma que 

asegura la calidad técnica del equipo, pero, además, el valor justo del mercado. 

 



 

 

 

 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MICROMEDICA S.A.S. 

En correo electrónico recibido el día 23 de enero de 2023, por la señora Leonor Mesa, 

representante legal suplente de Micromedica S.A.S. expuso las siguientes observaciones: 

 

Observación No 1 

 
LOTE 4 
ITEM 1 
LECTOR MULTIFUNCIONAL 
Indicar para que técnica lo necesitan, ejemplo: 
ABSORBANCIA MONOCROMÁTICA, FLUORESCENCIA, LUMINICENCIA, 
NANOVOLUMEN, QUIMIOLUMINISCENCIA, FLUORESCENCIA RESUELTA EN EL 
TIEMPO Y POLARIZACIÓN DE FLUORESCENCIA, rango de onda 200-1000 nm, paso 
de 1 nm 
 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación y se incluirá en los términos de 

referencia:  Absorbancia (UV-Vis: 200 - 1000nm), Fluorescencia (rango de Longitud de onda 

de excitación: 200–1,000 nm; rango de Longitud de onda de emisión: 270–840 nm) y 

luminiscencia (rango de longitud de onda:360–670 nm). El equipo debe permitir su 

actualización a tecnologías como fluorescencia resuelta en el tiempo (TRF). 

Observación No 2 

 
Ítem 2 
NANO VOLUMEN (NANODROP) Aceptar 
espectrofotómetro ultramicro 0.5μL a 2μL de longitud de onda completa (200-800nm) 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación y se incluirá en los términos de 
referencia: Espectrofotómetro de microvolúmenes entre 1-2 µL para cuantificación de 
muestras de ADN, ARN y proteínas. La medida del rango es 0.4 - 27500 ng / µL dsDNA, 

con una longitud de onda de 190nm-850nm. 
 
Observación No 3 

 

LOTE 5 
ITEM 1 
ULTRACONGELADOR 
SOLICITAMOS ACEPTAR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Volumen desde 528 
litros Pantalla táctil androide 
 
Respuesta de la entidad: No se acepta la solicitud presentada por el interesado debido 
que el equipo no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el proyecto. Dado 
que se requiere una capacidad de almacenamiento superior a los 700 litros. 
 



 

 

 

 

 

 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LAB BRANDS 

En correo electrónico recibido el día 23 de enero de 2023, por la señora Mónica S. Romero 

M., Gerente comercial Lab Brands, expuso las siguientes observaciones: 

• Observación No 1 

 

 

Respuesta de la entidad: No se acepta la solicitud presentada por el interesado, toda vez 

que el Autoclave debe tener las medidas acordes para lograr almacenar el vaso del 

biorreactor, por lo anterior, y con el fin de evitar que los mismos no cuenten con la 

sincronización debida y por lo tanto, no funcionen de manera adecuada, la Universidad los 

desea adquirir de manera conjunta asegurando su compatibilidad.  

El vaso debe ser en vidrio Borosilicato, autoclavable con fondo redondeado. Se busca poder 

autoclavar el vaso, con el cabezote y muestreador. Los demás aditamentos se tratarán de 

acuerdo con las fichas técnicas de cada uno de ellos. 

Observación No 2 

 

 



 

 

 

 

 

Respuesta de la entidad: Se acepta la solicitud del interesado y estos 2 item se ofertaran 

en lotes separados. 

Observación No 3 

 

 

Respuesta de la entidad: Se acepta la solicitud del interesado y se actualiza la descripción 

del equipo a:  Espectrofotómetro UV-Vis de microvolumen de espectro completo con 

posición de cubeta (agitación, termostato de 37 ° C, cinética) para cuantificación de 

muestras de ADN, ARN y proteínas a partir de un volumen de 1-2 µL. La medida del rango 

es 0.4 - 27500ng / µL dsDNA, con una longitud de onda de 190nm-850nm. 

 

Observación No 4 

 

Respuesta de la entidad: No se acepta la solicitud presentada por el interesado debido a 

que el equipo ofertado debe con las especificaciones técnicas requeridas por el proyecto, 

así como con la disponibilidad eléctrica instaladas en el laboratorio. 

 

 



 

 

 

 

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR POLCO 

En correo electrónico recibido el día 24 de enero de 2023, por el señor Jorge Alberto 

Gunovart Cano, Representante Legal Polco S.A.S., expuso las siguientes observaciones: 

 

 

Observación No 1 

 

Respuesta de la entidad: No se acepta la solicitud presentada por el interesado debido a 
que los equipos ofertados deben cumplir con las especificaciones técnicas definidas. 
 

Observación No 2 

 



 

 

 

 

 

Respuesta de la entidad: La Universidad acepta parcialmente la observación presentada 

y modificara lo señalado en los Términos de Referencia Definitivos, ampliando el 

plazo a sesenta (60) días calendario, únicamente para los bienes que se demuestre, 

son importados. 

 

Observación No 3 

 

 

Respuesta de la entidad: No se accederá a la solicitud presentada por el interesado en 

vista que el elemento para el cual presenta la oferta ha sido descartado de los términos de 

referencia definitivos. 

 

Observación No 4 

 

 

Respuesta de la entidad: No se accederá a la solicitud presentada por el interesado en 

vista que el elemento para el cual presenta la oferta ha sido descartado de los términos de 

referencia definitivos. 

. 

  



 

 

 

 

 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS EQUIPOS Y LABORATORIOS DE 
COLOMBIA 

En correo electrónico recibido el día 24 de enero de 2023, por la señora Claudia Patricia 

Jara, asistente de licitaciones de Equipos y laboratorios de Colombia., expuso las siguientes 

observaciones: 

 

Observación No 1 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación presentada, por lo que la Universidad 

realizara las modificaciones pertinentes en los Términos de Referencia definitivos, 

estableciendo pagos parciales mensuales conforme la entrega, instalación y recibo a 

satisfacción por parte de la entidad contratante. 

 

Observación No 2 

 

 

Respuesta de la entidad: La entidad se permite informar al interesado, que una vez leída 

las observaciones, las formas solicitadas para acreditar la experiencia ya se encuentran 

incluidas en los términos de referencia: 

“De igual manera el proponente deberá acreditar dicha información mediante la 

correspondiente copia del acta de liquidación y copia del respectivo contrato junto con sus 

otrosíes (en caso de que los tenga) o certificación expedida por la entidad contratante con 

el fin de verificar el objeto, el valor ejecutado y el alcance” 

 

 



 

 

 

 

 

Observación No 3 

 

Respuesta de la entidad: De la lectura de los términos de referencia provisionales, se 

puede observar que la entidad no ha limitado la cantidad de contratos a presentar, la única 

condición establecida es la referida al presupuesto de dichos contratos que debe ser igual 

o superior al presupuesto oficial para cada uno de los lotes. 

Observación No 4 

 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación presentada, por lo que se harán las 

modificaciones respectivas en los Términos de Referencia Definitivos. 

Observación No 5 

 

 

Respuesta de la entidad: Los interesados solo deberán incluir en formato de la oferta 

económica el lote o los lotes en los cuales están interesados en participar, por lo que el 

resto de ellos deben ser eliminados del documento en mención. 

Observación No 6 

 

Respuesta de la entidad: La Universidad se permite aclarar que el único factor evaluable 

para este proceso de selección será la oferta económica, por lo que quien presente el menor 

valor y cumpla con las condiciones habilitantes establecidas, resultará seleccionado como 

contratista. 



 

 

 

 

 

 

Observación No 7 

 

Respuesta de la entidad: No se acepta la solicitud presentada por el interesado, toda vez 

que el Autoclave debe tener las medidas acordes para lograr almacenar el vaso del 

biorreactor, por lo anterior, y con el fin de evitar que los mismos no cuenten con la 

sincronización debida y por lo tanto, no funcionen de manera adecuada, la Universidad los 

desea adquirir de manera conjunta asegurando su compatibilidad. 

Observación No 8 

 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no cumple con 

las características técnicas requeridas por el proyecto. 

  



 

 

 

 

 

Observación No 9 

 

Respuesta de la entidad: Se aclara que el proyecto requiere un autoclave vertical el cual 

pueda almacenar el vaso de 14 litros adquirido en el lote 1  item 1 con el cabezote y 

muestreador, por lo anterior el proyecto defino adquirir los 2 equipos en el mismo lote para 

asegurar la compatibilidad de estos equipos. 

Observación No 10 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no cumple con 

las características técnicas requeridas por el proyecto. 

 

Observación No 11 

 

 



 

 

 

 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no 
cumple con las características técnicas requeridas por el proyecto. 
 

Observación No 12 

 

 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no 
cumple con las características técnicas requeridas por el proyecto. 
 

Observación No 13 

 

 

 

Respuesta de la entidad: Se acepta la solicitud del interesado y se actualiza la descripción 

del equipo a:  Espectrofotómetro UV-Vis de microvolumen de espectro completo con 

posición de cubeta (agitación, termostato de 37 ° C, cinética) para cuantificación de 

muestras de ADN, ARN y proteínas a partir de un volumen de 1-2 µL. La medida del rango 

es 0.4 - 27500ng / µL dsDNA, con una longitud de onda de 190nm-850nm. 

 

 

  



 

 

 

 

 

Observación No 14 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no 
cumple con las características técnicas requeridas por el proyecto. 
 

Observación No 15 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no 
cumple con las características técnicas requeridas por el proyecto. 
 

Observación No 16 

 

Respuesta de la entidad: Los equipos ofertados deben cumplir con las especificaciones 
técnicas definidas y a las instalaciones eléctricas del laboratorio. 

 

Observación No 17 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no 
cumple con las características técnicas requeridas por el proyecto. 



 

 

 

 

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR PAF 

En correo electrónico recibido el día 24 de enero de 2023, por la señora Angie Dayanna 

Corredor, expuso las siguientes observaciones: 

 

Observación No 1 

 

Respuesta de la entidad: La entidad programó la respectiva visita al sitio de instalación de 

los elementos, por lo que, las sugerencias, apreciaciones y/o solicitudes elevadas en la 

misma se encuentran en el acta que hace parte integral del proceso de selección. 

Observación No 2 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que los equipos ofertados 

deben cumplir con las especificaciones técnicas definidas y a las instalaciones  eléctricas 

del laboratorio. La solicitud de (Redox, CO2 o balanza) se oferta como artículos 



 

 

 

 

 

independientes. La aplicación del biorreactor es la producción de biomasa de Priestias y 

Bacterias ácido lácteas. 

Observación No 3 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo no 
cumple con las características técnicas requeridas por el proyecto. Y en lo referente 
al presupuesto, lLa Universidad de Lla Sabana no accederá a la petición presentada 
por el interesado, toda vez que el presupuesto establecido para cada uno de los 
ítems responde a un análisis de mercado efectuado a partir de múltiples 
cotizaciones de los elementos requeridos, las cuales se promedian y permiten 
concluir una suma que asegura la calidad técnica del equipo, pero, además, el valor 
justo del mercado 
  

  



 

 

 

 

 

Observación No 4 

 

Respuesta de la entidad: Los equipos ofertados deben cumplir con las especificaciones 
técnicas definidas. Sin embargo, se acepta ofertar incubadora de CO2 
  

  



 

 

 

 

 

Observación No 5 

 

 

Respuesta de la entidad: Se realizan la siguiente aclaración que se actualizó en el 

documento 6.1.5. TDR Proveedor Suministro Equipos Laboratorio: Absorbancia (UV-Vis: 

200 - 1000nm), fluorescencia (rango de Longitud de onda de excitación: 200–1,000 nm; 

rango de Longitud de onda de emisión: 270–840 nm) y luminiscencia (rango de longitud de 

onda:360–670 nm). El equipo debe permitir su actualización a tecnologías como 

fluorescencia resuelta en el tiempo (TRF) 

Observación No 6 

Respuesta de la entidad: Se acepta la petición del interesado y se ajusta por: 

Espectrofotómetro de microvolúmenes entre 1-2 µL para cuantificación de muestras de 



 

 

 

 

 

ADN, ARN y proteínas. La medida del rango es 0.4 - 27500ng / µL dsDNA, con una longitud 

de onda de 190nm-850nm.   

Sobre el precio de referencia La Universidad de La Sabana no accederá a la petición 

presentada por el interesado, toda vez que el presupuesto establecido para cada uno de 

los ítems responde a un análisis de mercado efectuado a partir de múltiples cotizaciones 

de los elementos requeridos, las cuales se promedian y permiten concluir una suma que 

asegura la calidad técnica del equipo, pero, además, el valor justo del mercado. 

 

Observación No 7 

 

 

Respuesta de la entidad: La petición no se acepta debido a que el equipo debe cumplir 

con las características técnicas requeridas por el proyecto. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Observación No 8 

 

Respuesta de la entidad: Se acepta la solicitud del interesado y se actualiza la descripción 

del equipo a: Espectrofotómetro con tecnología de haz de referencia  

-Espectro de longitud de onda: 190 - 1100 nm  

-Modos de medición: Concentración, absorbancia, transmisión, longitudes de onda 
múltiples, espectros y cinéticas en modo absorbancia o transmisión  

-Banda ancha espectral: 1,8 nm  

-Resolución de longitud de onda: 1 nm (exploración 0,1 nm)  

-Reproducibilidad de longitud de onda: ± 0,1 nm  

-Precisión de la longitud de onda: ± 1 nm  

-Intervalo fotométrico: ± 3,3 Abs  

-Resolución de absorbancia: 0,001 Abs  

-Reproducibilidad de absorbancia: ± 0,003 absorbancia a 1 absorbancia entre 200 nm y 900 
nm  



 

 

 

 

 

-Precisión de absorbancia:  

a 230 – 900 nm  

1 absorbancia: ± 0,004 absorbancia  

2 absorbancia: ± 0,004 absorbancia  

2,5 absorbancia: ± 0,006 absorbancia  

-Exploración: Límites libremente seleccionables dentro del espectro de longitud de onda 
Incremento 0,1 / 1/5 nm  

-Duración del registro para el espectro de longitud de onda completa: < 7 min 

Observación No 9 

 

 

Respuesta de la entidad: 

Se acepta parcialmente la observación presentada, por lo que se incluirá la posibilidad de 

ampliación del plazo para el reemplazo de los bienes defectuosos, no obstante, con 

respecto a lo relacionado con los daños, la entidad se mantendrá en su postura inicial, toda 

vez que la palabra debidamente comprobados implica un juicio que ninguna de las partes 

estaría habilitada para dar, por lo que, dicha obligación se usa como mecanismo de 

protección frente a posibles reclamaciones, demandas y sentencias judiciales. 

  



 

 

 

 

 

 

• Observación No 10 

 

 

Respuesta de la entidad: La entidad se permite informar al interesado, que desde el punto 

de vista legal, cualquier minuta, clausula o regulación establecida en los términos de 

referencia y minuta contractual giraran única y exclusivamente sobre el objeto del contrato, 

pues en caso contrario la misma carecería de eficacia y no podría ser exigible en ningún 

momento. 

 

 

 

Se expide en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de febrero de 2023 

 


